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RESOLUCIÓN NO 445

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A
LICITACIÓN BN I-a MoDALIDAD MENoR cueNrÍe N,tcioNar (MCN) No tt/2024
"ADQUISIcIÓN DE CUBIERTAS - ID N" 441.77t',, pARA LA AGENCIa NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITNCIÓN DE LA EDUcACIÓN supBRIoR Y SE AUToRIzA A
SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO.

Asunción, 21 de noviembre de 2024

VISTO: El Memorándum DGAF No 1.125, de fecha 21
de noviembrc de2}24,presentado por la Mg. Florencia Rivarola Leiva, Directora General de la Dirección
Genetal de Administración y Finanzas de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior; y,

CONSIDERANDO: Qr", con el mismo remite el
proyecto de tesolución de adjudicaciínpanla ücitación en la modalidad Menor CuantiaNacional (MCN)
No 1l/2024 'hDQUISICION DE CUBIERTAS - ID N" 441.771' y la autonzación para Ia
suscripción del contrato tespectivo, presentado por ei Lic. Fernando Cristaldo, Coordinadot d. l^
Coordinación de Conttataciones de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreütación de la Educación
Superior, mediante Memorándum UOC N" 159/2024, de fecha 20 de noviembrc de 2024, según lo
recomendado por el Comité de Evaluación;

Que, por Memorándum DA N' 220/2024 de fecha 13 de
setiembre de 2024, presentado pot la Mg. Mada Morel de Cantero, Dir:ectora Administrativa, por lz cual
se soücita Ia contratación de una empres 

^ 
p^r^ la Adquisición de cubiertas, y solicita la reahzación deI

referido llamado;

Que, según el Acta de Apertura de Sobres de la Oferta, de
fecha 25 de octubte de 2024, se han ptesentado las ofertas, conespondiente a Ia firma Francisco Sabino
Rotela López, que ha cumpüdo con el puntaje mínimo establecido en Pliego de Base y Condiciones;

Qo", el Comité de Evaluación, conformado por
Resolución No 175/2024, ha recomendado \a adjudicación de la ücitación individuaüzada
precedentemente, a la ftma Francisco Sabino Rotela López.,informando que la oferta presentada por
ésta, cumple con todos los requisitos establecidos en el Püego de Bases y Condiciones (?BC).

Que, los recursos presupuestarios necesarios para financiat
esta contratactón, serán provenientes de los fondos asignados a esta Agencia, por Ley N" 7228/2023
"pue aprueba el Presupaesto General de la Nación para el Ejercitio Fiscal 2024" y sus Reglamentaciones pan el
Ejercicio Fiscal2024.

Que, dicho rubro se encuentra disponible conforme al
detalle
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reglamenraciones conrenidas en las normariv"Sü;:lr"t 
t'*.,l"l 

,:#:r;l"cado 
las disposiciones v

Que, en el Memorándum UGAF N" 420/2024 de fecha2l
de noviembrc de2024, con mesa de entrada DGAF, Exp. No I.719 del27 de noviembre de2024,
presentado por la Lic. Pamela Bogado, Jefa de la Unidad de Gestión Administativa y Financiera, remite
la proforma de tesolución veriflcada pzrala frma de las autoridades de la Agencia.

Que, el Artículo 82 de la Ley N" 4995 "De Educación
Supetior" establece: "l-a Agencia Nacional de Eualuación1t Acreditadón de la Educa¿ión Superior (ANEAES) e:
el organimto fémico enmrgado de eualuarlt areditar la mlidad académica de los Institutos de Educación Superior. Posee
aatonomia acadrímica, admini¡tratiua.y .finanriera. . , ";

Que, el Artículo 5" de la Ley N" 2072/2003, "Será órgano
rector de la Agenda, el Cons/o Direüiuo de la Agencia Nacional de Eualuaciónl menciona en ei inciso 9 "de acierdo
con la Lry de Presupuesto General de la Nadón, administrar los recursos asignados a la Agencid'; y en el inciso 13
"solicilar la /ecución de an'iones a la prestanón de serui¿ios necesaios para el m/or cumplimiento de las funriones de la

Agenda";

Que, el Artículo 9 de la Ley No 2072/2003 establece: '1..
Sonfuncionet delPresidente del Cont/o Directiuo, en los limites de á¡ta le1lt de las resoluriones del Cons/o Direüiuo: l)
reprercntar a la Agencia; 2) nscribir la documentación que expida la Agencia; 5) dirigir k administrarión de la Agenua,
el Registro Nadonal de Pare¡ Eualaadores, al personal permanentelt al contratado... ";

Que, según el Decreto N" 6748 de fecha 26 de enero de
2017,Decteto No 7403 de fecha2S de junio de2017, Decreto No 4110 de fecha 01 de octubrc de2020
y Decreto No 4919 de fecha 25 de febrerc de 2021,, se nombran a Miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación de la Educación Superior (ANEAES) para el periodo
2021-2024;

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05 labtada en
fecha 22 de febtero de 2023, el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditaciín
de la Educación Superior, eligió a la Ptesidenta del Consejo Directivo, para elperiodo 2023-2024;

Wilham Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /328 6051.

E-mail: presidencia @aneaes.sov.Dv

Año Tipo Prog
Sub

Prog.
Ptoy o.G. Descdpción F.F. o.F Dpto. Monto Gs

2024 1 001 00 01 392 Cubiertas y cámaras de aiie 10 1 99 28.000.000
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Que, la Resolución N" 03/2024, de fecha 02 de enero de
2024 "Por la cual se confirman coruo Ordenador de Gastos al Señora Dina Ercilia Matiaucla Sarubbi, Pre¡idente tlel
Conrc1'o Directiuolt cono Habilitado Pagador de la Agenda National de Eualuacitinl Acreditación de la Educanón
Supeior (ANF'AES), a la Señora Florencia kiaarola Leiua, Direúora General de Administrarión1t Finanqas".

Que, las disposiciones contenidas en el Decreto N"
1,092/2024, por el cual se reglamenta laLey N" 7228/2024 "pue aprueba elPresupuesto General tle la Nación
para el Ejercicio l:-i¡ca/ 2024".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACION Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPBRIOR

RESUELVE:

1

\X/illiam Richardson No 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-P?r^su v

ADJUDICAR el llamado a licitación en la modalidad Menor Cuanta Nacional (A,{CN) N"
ll/2024 -"Adquisición de cubieftas", individualizado con el ID N" 441.771, a la ár-"
Francisco Sabino Rotela López., con RUC N" 787858-3, por un monro de Gs. 27.446.000
(guataníes veintisiete millones cuattocientos cuarenta y seis mil), teniendo en cuenta que
la oferta presentada por la frrrna Ftancisco Sabino Rotela López, supera la disponibiüdad
presupuestatia establecrda pan el proceso ücitatorio, y en base al informe proveído pot el
departamento de Servicios genetales, recomiendabajar la cantidad de cubiertas a ser adquirida,
detallado en el cuadro siguiente:

1h(\
i!

\,

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail Dresidencia@aneaes. gov.Dv

"Adquisición de cubiettas- (MCN) ll" 71/2024 - ID N" 447,771"
Ftancisco Sabino Rótela

L6pez

Ít.m Código
eatálogo

Descdpción del servicio
Unidad

de
medida

Presentación Cant.

Precio
unitado

(rva
incluido)

Precio total
(rva

incluido)

7
25172504-
002

Cubierta 255/70/R16, radial,
ATM para camioneta 4X4, de 8

telas como mínimo parz 71.0/H,
fabricación ai.o 2023 en adelante
(Camioneta Nissan Frontier
NP300), con pico para cubierta
sin cámara.-

Unidad Unidad 4.00 1.339.000 5.356.000
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2".- SUSCRIBIR el contraro respectivo.

Y

6&1

3" COMUNICAR y atchivar ü'

William fuchardson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Par^g:ray

Dina Matiauda Sarubbi
Ptesidente

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E -mail: presidencia @,aneaes.Eov.Dv

A

rrAdquisición de cubiertas- (MCN) N" 11/2024 - ID N" 441.77f Francisco Sabino Rótela
López

Ít.- Código
catálogo Descripción del servicio

Unidad
de

medida
Presentación Cant.

Precio
unitatio

(rvA
incluido)

Ptecio total
(rvA

incluido)

7.1.
25172504-
9999

Cubierta 21,5/70/R1,6, radial, de
6 telas como mínimo, para mini
bus 1 10/H, fabricación ai'o 2023
en adelante (Camioneta H1), con
pico para cubierta sin cámara.-

Unidad Unidad 12.00 1.293.000 15.516.000

1.2
25172504-
001

Cubieta 185 65lR15, radial, de
4 telas como mínimo par
automóvil 91 / H, fabucación año
2023 et adelante (Automóvil
Nissan Tiida), con pico para
cubierta sin cámara.-

Unidad Unidad 4.00 572.000 2.288.000

1.3
25172504-
002

Cubierta 225/60/R17, radial, de
8 telas como mínimo p^ta
camioneta 99 /H,fabicación año
2023 en adelante (Camioneta I(ia
Spofiage), con pico para cubierta
sin cámara.-

Unidad Unidad 2.00 999.000 1.998.000

1.4
25172504-
001

Cubierta 1,85/65/R15, radial, de
4 telas como mínimo patz-
automóül 91, /H, fabricación año
2023 en adelante (Automóvil ICa
Rio), con pico para cubierta sin
cáman.-

Unidad unidad 4.00 572.000 2.288.000

Ptecio
Total: 27.446.000


